
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 

  
 

 
Les informo sobre el beneficio del Fondo de Ayuda Económica que entrega el 
Instituto Profesional Catequístico UC a los estudiantes que están pasando  por una 
dificultad económica. 
            
Objetivos:       

Este fondo tiene como propósito principal ayudar al estudiante a solucionar 
aquellos problemas de índole económica y que se le presentan como una 
emergencia transitoria, debidamente comprobada.  

Quienes pueden acceder a este Fondo de Ayuda: 
         Todo estudiante que sea Alumno Regular, y que tenga mayor necesidad 
económica.  

 Requisitos para optar al fondo de Ayuda: 
a)  Estar al día con los pagos de los aranceles mensuales. 
b)  Tener un buen rendimiento académico, promedio igual o superior a 5.0 
 c)  Tener un porcentaje de asistencia de un 75%. 
 

Causales de Pérdida del beneficio: 
a) Pérdida de la calidad de Alumno Regular. 
b)   Renuncia o suspensión de los estudios. 
c) Cambio favorable en su situación económica que incida en el pago de los 

aranceles. 
d) No cumplir con los requisitos exigidos. 
e)   El haberse comprobado omisión intencionada o distorsión dolosa en las 

declaraciones y documentos que se detallaron y/o adjuntaron en la 
solicitud. 

 

 
Cordialmente  
Carolina Musante 
Administradora General  


